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LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA Y LA UBICACIÓN FÍSICA DE 
LAS ACTIVIDADES. CONTENIDO NECESARIO EN LOS INFORMES 

DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

ESTE artículo pretende redefinir la denominación, definición, ámbito de aplicación 
y contenido de la Responsabilidad Social Corporativa a partir del estudio de los cos-
tes sociales. La aportación fundamental es la necesidad de incluir la ubicación física 
de las actividades y la «obsolescencia planificada» en la gestión y divulgación de la 
Responsabilidad Social Empresarial. 

Palabras clave: Responsabilidad Social Corporativa, costes sociales, ubicación de las 
actividades y obsolescencia planificada.

Extracto:

MIGUEL ÁNGEL VILLACORTA HERNÁNDEZ

Profesor de la Universidad Complutense de Madrid

Este trabajo ha sido seleccionado para su publicación por: don Valentín P  R , 
don Mario A  A , don César C  Z , don José Luis G  
L  y don Enrique O  C .



118 RCyT. CEF, núm. 349, págs. 117-154
Fecha de entrada: 03-05-2011 / Fecha de aceptación: 12-07-2011

THE PLANNED OBSOLESCENCE AND THE PHYSICAL LOCATION 
OF ACTIVITIES. CONTENT NEEDED ON CORPORATE SOCIAL 

RESPONSIBILITY REPORT

THIS article aims to redefine the name, definition, scope and content of corporate social 
responsibility from the study of social costs. The main contribution is the need to include 
the physical location of activities and the «planned obsolescence» in the management 
and dissemination of Corporate Social Responsibility. 
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1.  COSTES SOCIALES

Los intereses públicos y privados no siempre coinciden. Mientras que las empresas buscan las 
máximas ganancias económicas posibles, el interés público persigue beneficios sociales, tal como la 
salud pública, el bienestar de la sociedad, el respeto a la naturaleza, los valores, las actividades esté-
ticas, la cohesión social y las normas éticas, que no en todas las ocasiones son buscadas por la gestión 
empresarial.

Las empresas privadas producen numerosos beneficios al conjunto de la sociedad (beneficios 
sociales), sin embargo, también le proporcionan costes [«costes sociales» en denominación de KAPP 
(1977)].

Los costes sociales no son contabilizados en la cuenta de pérdidas y ganancias de las empresas 
porque no son soportados por ellas, sino por terceras personas o por la comunidad entera.

La competencia empresarial continuamente intenta maximizar los ingresos y minimizar los 
gastos generados por el ciclo productivo del producto o servicio, pero solo los registrados contable-
mente; esta actuación, totalmente coherente, se realiza independientemente de que sus actividades 
aumenten los costes sociales. Si no existe control, ya sea por parte de los entes públicos o por parte 
de los stakeholders (incluidos los consumidores), la actuación de las empresas privadas tiende a 
incrementar los costes sociales. 

Sin embargo, la resolución de este problema no es fácil porque algunos costes sociales pueden 
permanecer ocultos durante mucho tiempo, de tal forma que las personas afectadas no sean conscien-
tes nunca de estos efectos. 

El primer paso para disminuir los costes sociales es la información pública de sus dimensiones 
y efectos. En el cuadro 1 se recogen las dimensiones de los costes sociales producidos por las empre-
sas, y las consecuencias de cada una de ellas.
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CUADRO 1. Dimensiones y consecuencias de los costes sociales.

Dimensión Efectos y consecuencias

Eliminación de recursos
 alimenticios

Deterioro de las posibilidades de alimentación humana 
El caso más reciente es la utilización de cereales para crear combustibles ecológicos 

Empeoramiento de las 
condiciones 

medioambientales

Contaminación de aire y agua, deterioro de salud humana, vida animal, vida 
vegetal, ruptura del equilibrio ecológico y deforestación

Disminución de recursos 
no restituibles

Destrucción de los recursos naturales
Extracción competitiva de recursos petrolíferos
Relacionado con consumo energético desmesurado

Desgaste del factor 
humano de producción

Pérdida de salud por las condiciones del trabajo
Gastos por la mano de obra desocupada

Corrupción

Incluye todo abuso de poder para beneficio propio
La corrupción impide el desarrollo de un país, debido a que incrementa el gasto 
público, reduce la calidad de las infraestructuras, disminuye las riquezas del 
estado y/o actúa como un «impuesto arbitrario» que distorsiona los incentivos 
públicos y privados

«Obsolescencia planificada»
Produce costes de oportunidad, porque esos recursos se podrían destinar a otras 
actividades
Relacionada con el deterioro de la salud humana y deterioro medioambiental

Riesgos de la
deslocalización

Existirán zonas terciarias, con prácticamente todos sus productos manufactura-
dos en el exterior
Relacionado con aumento del coste en combustible, principalmente por la adquisi-
ción generalizada de productos manufacturados en zonas subdesarrolladas alejadas

Riesgos de la supercon-
centración

Despoblación y deterioro en la calidad de vida, en zonas rurales y algunas zonas 
urbanas, por un lado, y superconcentración en concretos centros urbanos, por otro 

FUENTE: Elaboración propia.

Los costes sociales son recogidos por los informes de Responsabilidad Social Corporativa en 
la mayoría de sus dimensiones; sin embargo, estos informes no revelan información sobre tres de 
ellas: la «obsolescencia programada», la deslocalización y la superconcentración. 

1.1.  Obsolescencia programada

1.1.1.  Definición

La «obsolescencia planificada» u «obsolescencia programada» (planned obsolescence o built-in 
obsolescence) es la determinación, planificación o programación del fin de la vida útil de un produc-
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to o servicio de modo que este se torne obsoleto, no funcional, inútil o inservible tras un periodo de 
tiempo calculado de antemano, por el fabricante o empresa de servicios. 

Mucho antes de que la «obsolescencia programada» se definiera, VEBLEN (1919, 282) escribía 
colateralmente de ella, al proponer una «(...) consciente reducción de la eficiencia industrial».

La «obsolescencia planificada» tiene considerable valor para el fabricante o empresa de ser-
vicios pues, al ser inservible antes de tiempo, obliga al consumidor a que adquiera otro producto 
nuevamente o sea reparado por una cantidad de dinero tan grande que haga más rentable una compra 
nueva que el arreglo.

El efecto de la minoración de la vida útil del producto es un incremento artificial de los ingre-
sos empresariales. En vez de incrementar los precios de los productos, se enajena un número mayor 
de unidades físicas. Esta estrategia es especialmente importante en un ambiente de oligopolios gene-
ralizados. En el entorno actual existen constantes agrupaciones y fusiones en todos los sectores, 
incluido el de distribución. Las empresas oligopolísticas no pueden disminuir precios porque traicio-
narían al oligopolio; para ellas, la mejor forma de aumentar la rentabilidad es realizar continuas 
variaciones en las cualidades de los productos, dentro de una estrategia de «obsolescencia planifica-
da» con objeto de acelerar el número de unidades vendidas. 

El proceso por el cual un producto se diseña con el objetivo de que se quede obsoleto en el 
menor tiempo posible y el consumidor desee comprar otro es uno de los engranajes básicos sobre los 
que se sustenta la industria electrónica y todo el sistema consumista-capitalista occidental. 

1.1.2.  Tipos de «obsolescencia programada» 

Existen dos clasificaciones de «obsolescencia planificada»: la primera diferencia entre obli-
gatoria y voluntaria; la segunda distingue entre la diseñada en la fase de producción (de calidad o de 
fabricación) y la diseñada en la fase de venta (de atractivo o de deseabilidad). 

Ambas clasificaciones fueron concebidas de forma consecutiva. En un primer momento se con-
cibió como obligatoria, aunque únicamente se llevó a la práctica de forma voluntaria. Al principio se 
incidía más sobre la producción, aunque en la actualidad se incide más sobre la venta. Derivado de ello, 
han existido tres etapas: obligatoria de producción, voluntaria de producción y voluntaria de venta.

La primera clasificación distingue entre la teórica «obsolescencia planificada» obligatoria y 
la puesta en práctica voluntaria. El término «obsolescencia planificada» (planned obsolescence) es 
descrito por primera vez por Bernard LONDON (1932), quien dictaminó que el mejor camino para salir 
de la crisis de 1929 era hacer obligatoria la «obsolescencia planificada», de forma que se instaurara 
un plazo de caducidad de todos los bienes, transcurrido el cual un organismo gubernamental se encar-
garía de destruirlos. Esta «obsolescencia planificada» obligatoria nunca se puso en práctica. Sin 
embargo, la esencia del proceso sí se generalizó en la década de 1950, no basado en un concepto 
legal y obligatorio, sino como una estrategia empresarial para maximizar la rentabilidad de la com-
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pañía, fundamentada tanto en la disminución de la durabilidad del producto, como en la motivación 
de seducir al consumidor. La «obsolescencia programada» comenzó simultáneamente con la produc-
ción en masa y la sociedad de consumo, en la década de los años 50 del siglo XX, cuando por pri-
mera vez existieron costes bajos de producción que permitían disminuir el precio de los productos 
hasta hacerlos asequibles a la mayoría. Los consumidores «(...) compraban por diversión y esto hizo 
que se acelerara la economía» (BULOW: 1986, 729-749). Aquí se produjo un cambio en la filosofía 
de la producción, al modificar el objetivo de un producto con alta duración por un producto con bajo 
coste y durabilidad, de forma que el consumidor esté continuamente insatisfecho con el producto 
adquirido y desee adquirir uno nuevo que lo sustituya.

El clásico ejemplo de «obsolescencia programada» de producción obligatoria aconteció en el sec-
tor de elaboración de bombilla. En 1871, Edison puso a la venta su primera bombilla, que duraba 1.500 
horas. Al principio del siglo XX, las bombillas se publicitaban con una duración certificada de 2.500 
horas. Tanto es así que, actualmente en Livermore (EE.UU.), continúa funcionando una bombilla inin-
terrumpidamente desde el año 1901. Esto fue así hasta el 24 de diciembre de 1924 cuando se reunió en 
Ginebra el primer Cártel internacional para la producción de bombillas a nivel mundial: Phoebus (Phoebus 
S. Compagnie Industrielle vierte et la Developpement de l’Eclairage). Allí se incluía la alemana Osram, 
las estadounidenses General Electric y The Shelby Electric, la holandesa Philips, la húngara Tungsram 
y la española Lámparas Zeta, que pertenece actualmente al grupo Philips. Allí se acordó limitar artifi-
cialmente la duración técnica de la vida útil de las bombillas a 1.000 horas. Si se desviaban de los obje-
tivos marcados, las empresas del cártel recibían severas multas. 

La segunda clasificación distingue entre «obsolescencia planificada» de venta y de producción 
[obsolescencia de atractivo y obsolescencia de calidad en palabras de CASTAÑO (2004, 114)]. La 
«obsolescencia planificada» de venta es aquella por la que se vuelve obsoleto un bien de consumo 
porque ha dejado de estar de moda. Se instrumentaliza en el proceso de venta, por medio del marke-
ting, por lo que el consumidor se puede negar. La «obsolescencia planificada» de producción, por la 
que se disminuye la vida útil del producto, se desarrolla en el proceso de producción, por lo que el 
consumidor no se puede negar. 

La obsolescencia de venta se puede aplicar en los productos destinados a estimular la vanidad 
humana, o sea los dictados de la moda. Los diseñadores y fabricantes la han logrado extender a casi 
todos los bienes. Algunos ejemplos serían los cambios en la equipación de equipos deportivos pro-
fesionales, los monitores (o receptores de televisión) planos que reemplazan a los estándares aunque 
funcionen, o bien los colores, formas y materiales de la ropa que identifican sobre la temporada en 
la que fueron adquiridos. También se aplica a los productos tecnológicos. En este caso el procedi-
miento es que, aunque el producto sea perfectamente válido, poco a poco empieza a salir al mercado 
menos discos, juegos, repuestos o demás accesorios para el mismo. La prensa especializada del sec-
tor comienza a hablar de sus sustitutos. Al final el consumidor adquiere nuevas versiones del pro-
ducto que incorporan muy pocas mejoras funcionales. En este caso, los productos son desechables 
atendiendo al estilo y al buen gusto. 

La «obsolescencia programada» de producción es derivada de la anterior. Si los productos no 
se fabrican deliberadamente para durar, la calidad no importa. Es inevitable la utilización de mate-
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riales de inferior calidad, reducciones en el tiempo necesario para desarrollar el producto y minora-
ción de los esfuerzos para inspeccionar tanto el producto como su proceso productivo. Han sido 
objeto de «obsolescencia programada» de producción la industria textil, de bombillas, de productos 
electrónicos, de producción de videojuegos, consolas, móviles, automóviles, accesorios de estos, 
neumáticos, electrodomésticos, construcción de pisos y ropa. En todos ellos es más barato adquirir 
otro producto que reparar los existentes.

1.1.3.  Costes sociales que genera

Para remediar el estancamiento temporal de la gran depresión, las empresas optaron por fomen-
tar el desperdicio en el consumo, la creciente inclusión de embalajes desechables innecesarios, la 
«obsolescencia planificada» y las políticas de ventas dinamizadas por publicidad compulsiva.

La elección de fabricar productos que se vuelven obsoletos de manera premeditada influye 
enormemente en la decisión de ciertas empresas sobre su arquitectura interna de producción. Así, la 
compañía tiene que sopesar si utilizar componentes tecnológicos más baratos satisface o no la pro-
yección de vida útil que están interesados en darle a sus productos. 

Para la industria, la «obsolescencia programada» estimula positivamente la demanda al alentar 
a los consumidores a comprar de forma artificialmente acelerada nuevos productos si desean seguir 
utilizándolos. 

Para el conjunto de la sociedad, la «obsolescencia programada» ocasiona importantes costes 
sociales. El principal es que genera costes de oportunidad, porque esos recursos se podrían destinar 
a otras actividades. Además, está relacionada con el deterioro de la salud humana porque la industria 
farmacéutica no pone a la venta ciertos productos que curarían enfermedades, ya que este hecho 
limitaría su horizonte de venta de productos que atenúan esas enfermedades. Asimismo, el objetivo 
de la «obsolescencia programada» es el lucro económico inmediato, por lo que el cuidado y respeto 
del aire, agua y medio ambiente pasa a un segundo plano de prioridades. Cada producto que se vuel-
ve obsoleto, supone contaminación; esto es un problema pues el sistema de producción con «obso-
lescencia programada» no se ajusta en absoluto a la armonía y equilibrio de la naturaleza.

1.1.4.  Soluciones para atenuar la «obsolescencia programada» 

Existe evidente riesgo de una reacción adversa por parte de los consumidores al descubrir que 
el fabricante diseñó el producto para que se volviese obsoleto más rápidamente, haciendo que sus 
consumidores cambien a la competencia, basando su elección en la durabilidad y calidad del produc-
to. La reacción de los stakeholders es la única herramienta verdadera que tienen los consumidores 
ante la «obsolescencia planificada» de fabricación. Sin embargo esta herramienta tiene dos limita-
ciones: una la atenúa, que es la publicidad empresarial, tanto directa al consumidor como indirecta 
por medio de la influencia de la prensa especializada; la otra la anula, que es toda agrupación empre-
sarial de un sector, como por ejemplo un cártel, que iguale artificialmente a la baja la durabilidad y 
calidad del producto o servicio.



LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA Y LA UBICACIÓN FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES Miguel Ángel Villacorta Hernández

RCyT. CEF, núm. 349, págs. 117-154 125
Fecha de entrada: 03-05-2011 / Fecha de aceptación: 12-07-2011

Ni las normas legales, ni la actuación individual de los consumidores, sirven para resolver los 
costes sociales que provoca. La «obsolescencia planificada» de fabricación no se puede legislar por-
que sería una ley sin sustancia, pues no es regulable el proceso productivo de las compañías. Tam-
poco se puede dejar al arbitrio individual del consumidor, porque normalmente no descubre la 
existencia de «obsolescencia planificada» de fabricación. Algunos costes sociales pueden permane-
cer ocultos durante mucho tiempo, de tal forma que las personas afectadas no sean conscientes nun-
ca de estos efectos.

La única manera de atenuarlo es buscar la competencia empresarial en el diseño del proceso 
productivo para que, en provecho del consumidor, revelen sus políticas al respecto. La «obsolescen-
cia planificada» de producción comenzó con cárteles y con agrupaciones empresariales para acordar 
la reducción de la vida útil de los productos y servicios; la mejor forma de atenuar sus efectos es 
intentar minorar esos lazos con la revelación pública de información al respecto. En la actualidad 
existe un instrumento que permite a las compañías ofrecer información a los usuarios de sus políticas 
y motivaciones: los informes de Responsabilidad Social Corporativa.

Esta medida es factible porque los informes de Responsabilidad Social Corporativa ofrecen 
información de las actuaciones de las compañías para disminuir casi todos los costes sociales de las 
compañías, pero la influencia de la «obsolescencia planificada» de producción no. Si los informes 
de Responsabilidad Social Corporativa ofrecieran información sobre las medidas que ha tomado esa 
empresa para aumentar la vida útil de sus productos, mostrarían una información más completa de 
los costes sociales de la compañía. Esta información tiene sentido económico, porque el producto 
será más útil y deseable si es técnicamente superior. 

1.2.  Ubicación física

Aunque no sea su intención, las empresas producen costes sociales al ubicar sus plantas y 
equipos en un lugar u otro. Por esta razón, la Responsabilidad Social Corporativa debe incluir infor-
mación sobre la ubicación física de las actividades de la empresa para que los usuarios de esa infor-
mación conozcan las medidas que fomentan los beneficios sociales del territorio en el que habita, 
para observar cómo se ha desarrollado el proceso de deslocalización a zonas en vías de desarrollo, y 
para saber si la actuación de la empresa está profundizando o evitando la superconcentración empre-
sarial en ciertas zonas del territorio nacional. 

1.2.1.  Fomento de la economía local

Para los stakeholders tiene sentido conocer qué productos o servicios de los que consume han 
sido elaborados en la región en la que vive, tiene su segunda residencia o desarrolla su actividad. Con 
esta información conoce las inversiones que indirectamente han fomentado esa zona. Además, la 
cercanía entre empresa y stakeholders permite identificar los costes de transporte incurridos, lo que 
es importante para la economía y el medio ambiente. 
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La integración de las empresas en su entorno local es el motor de su desarrollo pues ofrecen 
puestos de trabajo, salarios, prestaciones e ingresos fiscales. Las empresas requieren de entornos 
prósperos, estables y saludables, pues de ello depende que disponga de recursos naturales, clientes, 
contrataciones, personal, servicios y reputación. Por todo ello, es valioso posicionarse como una 
empresa que se preocupa por la calidad de vida de sus trabajadores, sus familias y clientes, pero tam-
bién de «sus comunidades, agentes locales y tradiciones» (Comisión UE, 2001). No debe obviarse 
que los empleados conviven y se desarrollan en esas comunidades (que también son clientes y comu-
nicadores de la empresa). En las comunidades también conviven los clientes, proveedores, interme-
diarios, gobierno, proveedores de recursos financieros, inversores, entre otros grupos de interés que 
apreciarían las acciones empresariales que contribuyen al bienestar general; no por altruismo, sino 
porque se estarían beneficiando indirectamente. 

1.2.2.  Deslocalización

La deslocalización es el proceso realizado por algunas empresas multinacionales, por el que 
trasladan sus centros de trabajo a países con menores costes de producción, legislaciones menos 
estrictas con la protección del medio ambiente y condiciones de trabajo más flexibles que permitan 
menos seguridad en el trabajo y mayor jornada laboral. Generalmente, el traslado se produce de paí-
ses desarrollados a países en vías de desarrollo, o de países en vías de desarrollo a otros países en 
vías de desarrollo con costes menores.

Tal deslocalización está supeditada a la obtención de esas ventajas, entre ellas los bajos costes. 
Si cambian las condiciones y aparecen presiones por demandas laborales o de otra índole, las com-
pañías deslocalizan el capital a otras ubicaciones más baratas. Por tanto, los territorios receptores de 
las multinacionales tienen que mantener las malas condiciones porque saben que si las empresas 
encuentran otros lugares más apetecibles, se marcharán a ellos (GALVÁN: 2006, 127).

La deslocalización, originada por la globalización económica, produce oportunidades, pero 
también problemas y costes sociales.

Las compañías no tienen como finalidad mejorar el bien común de países, naciones o comu-
nidades. Ni en su país de origen, ni en los países donde fabrican, tienen como misión generar puestos 
de trabajo estables, ni fortalecer las redes de pequeñas empresas, ni reforzar los mercados locales, ni 
hacer respetar los derechos laborales y humanos más básicos. Su misión es maximizar el beneficio 
del accionista.

La deslocalización produce costes sociales: aumento de la desocupación en el país de origen; 
creación de empleo de baja calidad en el país de destino; contaminación y destrucción del medio 
ambiente, al carecer el país de destino de suficientes controles ambientales, lo que puede causar 
sequías, desertificación, sobreexplotación de recursos y aumento de residuos; «efecto dominó» en la 
competencia porque para poder competir con la empresa deslocalizada, la competencia debe imitar 
sus métodos; y por último, reducción de la calidad del producto final, al ser realizado por personal 
menos cualificado o en peores condiciones laborales.
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Estas condiciones modifican las relaciones de trabajo. Las empresas aprovechando, por un 
lado, su poder económico y, por otro, las necesidades de las personas que viven en los lugares geo-
gráficos a los cuales acuden en búsqueda de menores costes, obvian o eliminan aspectos que protegen 
al trabajador y su familia, y llegan incluso a crear nuevas formas de relación de capital-trabajo injus-
tas y profundos cambios en estructuras y culturas organizativas. Las nuevas formas de organización 
obligan a la continua capacitación, la disminución del trabajo permanente, el aumento en la inesta-
bilidad del empleo, formas de trabajo fuera del marco legal, informalidad y dependencia externa con 
los efectos que esto trae a la seguridad y salario de los trabajadores. 

La deslocalización de parte del proceso productivo provoca una especialización vertical ya 
que los países se especializan en distintas fases de la cadena de valor. Esto provoca desindustrializa-
ción, desempleo y desigualdad (DE LA DEHESA: 2002). 

La libertad de movimiento y actuación de las transnacionales ha afectado a las relaciones de 
las empresas y su entorno natural. Al aprovechar los recursos naturales que les sirven de materia pri-
ma, están trasladando para sí la renta que pudo haber sido aprovechada por las compañías domici-
liadas en el país donde se sitúan los recursos. La explotación de tales recursos en territorios de bajos 
costes proveen elementos adicionales de atractivo para la sobreexplotación y sobreproducción, con 
el daño que implica este exceso en el ambiente y la ecología (VITERI, 2011). Los consumidores que 
optan por alimentos de comercio justo deben tener en cuenta que tienen su origen en lugares lejanos, 
consumiendo más combustible y contaminando más que si fuesen adquiridos a proveedores cercanos. 

En algunas ocasiones, la descentralización está relacionada con abuso de la mano de obra 
infantil para llevar a cabo trabajos menos cualificados. La OIT (2008) estima que más de 165 millo-
nes de niños, de 5 a 14 años de edad son víctimas del trabajo infantil, muchos de los cuales trabajan 
durante largas horas y en condiciones denigrantes y desfavorables para su desarrollo humano. Las 
familias en condiciones de precariedad económica se ven obligadas a que los menores trabajen para 
suplir sus necesidades básicas, otorgando más importancia al ingreso económico que a la educación. 
Por otro lado, la deslocalización puede relacionarse con discriminación sexual. Las familias, ante la 
decisión de enviar sus menores a trabajar, al tener que escoger entre su hijo o a su hija a la escuela, 
por lo general sacrifican el futuro de la niña (OIT, 2008).

Las inversiones de los procesos productivos deberían servir para ayudar al crecimiento y mejo-
ra de condiciones de vida locales y combatir la situación de extrema pobreza, no limitándose a aumen-
tar los beneficios de las empresas. Aunque no es fácil remediar los efectos negativos de la globalización, 
debe ser valorado positivamente «(...) que existan iniciativas y propuestas que intenten prevenir daños a 
las personas, comunidades y entorno debido a malas prácticas empresariales» (FERNÁNDEZ: 2005, 125). 
Una medida muy positiva para atenuarlo es que los informes de Responsabilidad Social Corporativa 
ofrezcan información sobre los niveles de descentralización y cómo se está realizando esta.

1.2.3.  Superconcentración física 

La concentración empresarial en zonas donde se agrupen muchas empresas puede ayudar a la 
logística y a la relación con clientes, proveedores y agentes de las compañías que allí se sitúen. Esta 
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agrupación es positiva para ellas, pero puede provocar unos costes sociales si es excesiva (ABRAMO-
VITZ: 1990, 341) (GONZÁLEZ: 1993, 25), lo que podría denominarse superconcentración física [«con-
centración espacial» en palabras de GARZA y PARTIDA (1988, 11-12)]. Cuando se produce la super-
concentración en áreas metropolitanas congestionadas, se provoca un abandono de otras zonas, muchas 
de ellas rurales, situación que tendría nociva influencia sobre la demografía y ocupación de cada 
territorio nacional. 

Para tener una visión global, parece relevante que las empresas, por medio de los informes de 
Responsabilidad Social Corporativa, ofrezcan información sobre el fomento de la economía local, 
sobre los niveles de deslocalización y cómo se está realizando esta, y sobre la superconcentración 
física en ciertas zonas del territorio nacional. 

2.  RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL Y CORPORATIVA 

Cada vez son más los gobiernos, organizaciones sociales, organismos públicos y empresas 
privadas que piensan que el desarrollo económico no tiene por qué estar reñido con el respeto de los 
derechos humanos, la conservación del medioambiente y el cuidado de la sociedad en general. 

Con la ayuda de las nuevas tecnologías de comunicación, sobre todo de Internet, los ciudada-
nos, clientes e inversores poseen un mayor acceso a información que puede utilizarse para juzgar las 
actuaciones de las empresas, no solo desde el punto de vista financiero, sino cada vez más, desde el 
respeto a la sociedad en general (ÁLVAREZ y GARAYAR: 2006, 101).

El Tribunal Supremo de Estados Unidos estableció que si un inversor razonable cree que la 
actuación social y medioambiental de la compañía es una información esencial para entender la posi-
ción competitiva, la compañía está obligada a revelar esta información (Supreme Court, 1976).

Para satisfacer todas estas necesidades, nace la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) o 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC). 

2.1.  Denominación

Los términos Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y Responsabilidad Social Corpora-
tiva (RSC) están muy extendidas. Con mucha frecuencia son utilizadas indistintamente, aunque pre-
sentan diversos matices. 

Por un lado, AECA prefiere RSC en vez de RSE «para incluir el buen gobierno, mientras que 
las prioridades de los steakholders no siempre están recogidas cuando se habla de Responsabilidad 
social empresarial o de la empresa» (RIVERO: 2010, 186). Es decir, AECA prefiere RSC porque RSE 
incluye a los stakeholders, pero no a los steakholders. Además, Corporate Social Responsibility 
(CSR) es la denominación y acrónimo utilizado en lengua inglesa.
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Por otro lado, RSE engloba el concepto para las PYMES, pues el calificativo «corporativa» 
hace referencia a las grandes compañías, mientras que «empresarial» integra no solo a estas sino 
también a las pequeñas y medianas entidades. 

La mejor alternativa sería denominarlo «Responsabilidad Social Empresarial y Corporativa» 
(RSEC) para incluir las prioridades de steakholders y stakeholders en todo tipo de empresas, inde-
pendientemente del tamaño y de si cotizan o no.

2.2.  Ámbito de aplicación

Dentro del concepto RSEC, diferenciamos entre steakholders, interesados en la gestión de la 
sociedad, y stakeholders, grupos de interés. Según FREEMAN (1984) se entiende por stakeholder «(...) 
cualquier grupo o individuo que sea afectado por, o pueda afectar a, la consecución de los intereses 
de la empresa». El término que más se le acerca en idioma castellano es «Grupo de interés», defini-
do como «(...) individuo o colectivo que se relaciona y que tiene expectativas sobre el comportamien-
to de una organización» (Fundación Corresponsables: 2010, 95). Se trata de todas las partes 
interesadas en la empresa, que pueden afectar o ser afectadas por las actividades de la misma. 

La enumeración de los grupos de interés está consensuada, porque son todas las personas físi-
cas y jurídicas relacionadas con la empresa, porque las decisiones que toma afectan a todos directa 
o indirectamente. El problema se encuentra en la clasificación y consideración de cada uno de ellos.

Para la Fundación Corresponsables (2010, 95) son partes interesadas «(...) la propia organiza-
ción (consejo, dirección, empleados, accionistas y proveedores), los consumidores, la sociedad (ins-
tituciones, comunidad, organizaciones sociales y medios de comunicación) y el mercado 
(reguladores, analistas y competidores)». Este enfoque multistakeholder es correcto, aunque debe ser 
matizado. Es acertado porque tiene en cuenta el conjunto de grupos de interés: empresas, partidos 
políticos, académicos, consejo de administración, dirección, empleados, sindicatos, acreedores, accio-
nistas, clientes, proveedores, consumidores individuales, asociaciones de consumidores, la sociedad 
en general, instituciones, comunidad, organizaciones sociales, ONG, medios de comunicación, regu-
ladores, analistas, competidores y Hacienda Pública. Sin embargo, no contempla adecuadamente a 
los accionistas. En nuestra opinión, para clasificar a los stakeholder se debe aplicar rigurosamente la 
hipótesis contable de entidad. En una primera aproximación de la hipótesis de entidad, queda claro 
que no son partes de la organización los empleados y proveedores, porque la empresa es un ente 
independiente de las personas físicas y jurídicas con las que se relaciona. Pero dentro de una aproxi-
mación más rigurosa de la hipótesis de entidad (frente a la hipótesis del propietario) podemos adver-
tir que incluso tampoco los accionistas son sujetos internos de la propia organización. 

La hipótesis de propiedad (consecuencia directa de la teoría económica clásica y de los plan-
teamientos de Milton FRIEDMAN) se fundamenta en el hecho de que la empresa pertenece a sus socios 
o capitalistas-propietarios, de tal forma que el resultado de enfrentar los activos y los pasivos exigibles 
determina el neto patrimonial invertido por los socios en la empresa, y la renta (ingresos menos gas-
tos) refleja el incremento o decremento del neto patrimonial perteneciente a los socios de la empresa. 
Por su parte, la hipótesis de entidad considera la sociedad como una unidad con realidad propia, inde-
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pendiente, autónoma, distinta y separada de los sujetos con los que se relaciona: administradores, 
promotores, fundadores, propietarios, acreedores y trabajadores. La utilización de la hipótesis de enti-
dad como base de la contabilidad ha sido recomendada por gran número de autores, entre ellos PATON 
(1922), GILMAN (1939), PATON y LITTLETON (1940), MEIGS et al. (1977, 484), HENDRIKSEN (1982, 114) 
y NORVERTO (1996, 101), y por los diferentes cuerpos teóricos, al ser incluida en los Conceptos Bási-
cos de AAA (1957), en los Conceptos Básicos de GRADY (1966), en los Postulados Básicos de Con-
tabilidad de MOONITZ (1973), en los Underlying Assumptions de BROCK y PALMER (1981, 358) y en 
los Assumption of Accounting de SHORT (1993). 

En el contexto actual, parece adecuado aplicar la hipótesis de entidad por ocho razones: 

• La hipótesis de entidad reconoce la evolución sufrida por el concepto de empresa. Mientras 
que el concepto tradicional de empresa era un patrimonio propiedad de los accionistas, su con-
cepción actual se acerca más a un ente independiente de los sujetos con los que se relaciona. 

• La observación del mercado financiero parece conceder argumentos a la hipótesis de la 
entidad, pues las compañías frecuentemente tienen una alta rotación de accionistas, por lo 
que no tiene mucho sentido considerar como parte de la empresa a unos usuarios que pue-
den abandonarla antes de la finalización del periodo contable. 

• El capitalismo financiero, enfoque que reconoce la separación de objetivos, fines e intereses 
entre propietarios y gestores (BAUMOL, 1964, 86), implícitamente apoya el principio de entidad. 
Actualmente, se hace difícil pensar que los accionistas son los propietarios de la empresa, cuan-
do cada vez más se produce una paulatina separación entre los accionistas y los administrado-
res, con predominio del poder efectivo de los segundos sobre los primeros. El enfoque de 
entidad refleja el giro producido en las grandes empresas, donde las decisiones dejan de ser 
tomadas por los propietarios, como legítimos dueños, a ser asumidas por los administradores. 

• La innovación financiera ha aumentado la oferta de títulos de inversión-financiación, pro-
vocando que la separación económica entre dueños y acreedores sea cada vez más compli-
cada de trazar, aunque jurídicamente las diferencias sean evidentes. El socio se convierte 
en un mero inversor en busca de un dividendo y una plusvalía, por lo que su relación fren-
te a la empresa es similar a la de un obligacionista.

• El enfoque de entidad es más concordante con la evolución de la difusión de la información 
financiera, ya que implica el abandono de la visión centrada en el propietario, para dar una 
visión más general con objeto de satisfacer al conjunto de los usuarios.

• Dentro de la teoría de la agencia se observa como los intereses y motivaciones de los accio-
nistas pueden no coincidir con los de la empresa como entidad independiente.

• La hipótesis de entidad y de gestión continuada están correlacionadas, ya que la existencia 
separada de sus propietarios provoca que la sustitución de los accionistas sea intrascenden-
te para la continuidad de la sociedad.

• La hipótesis de entidad está unida al paradigma de utilidad, de igual forma que la hipótesis 
de propiedad está relacionada con el paradigma de rendición de cuentas. En el momento en 



LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA Y LA UBICACIÓN FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES Miguel Ángel Villacorta Hernández

RCyT. CEF, núm. 349, págs. 117-154 131
Fecha de entrada: 03-05-2011 / Fecha de aceptación: 12-07-2011

que se separó el administrador del propietario comenzó una etapa en la que la contabilidad 
se utilizaba para que el primero rindiera cuentas frente al segundo, entendiendo la contabi-
lidad como un instrumento al servicio de los propietarios. En la actualidad, la contabilidad 
es considerada un sistema de información para la toma de decisiones. Bajo esta concepción, 
el elemento representativo es la sociedad, concebida como entidad propia y autónoma, inde-
pendiente de la propiedad.

La aceptación más rigurosa de la hipótesis de entidad es considerar a los propietarios como 
unos proveedores de financiación más, de forma que las emisiones para la financiación de cada 
empresa son instrumentos financieros de diversas características, pero ninguno tiene la categoría de 
propietario de la misma. La diferencia entre ambas interpretaciones de la hipótesis de la entidad es 
que por la primera acepción, más flexible, la empresa es independiente de sus propietarios, los cua-
les forman parte de los recursos propios. Sin embargo, la acepción más rigurosa no considera a 
ninguna de las emisiones realizadas para conseguir recursos como propios, sino que todos son aje-
nos a la empresa, que es una entidad independiente de todos los sujetos con los que se relaciona.

Esta aceptación rigurosa de la hipótesis de entidad tiene tres consecuencias:

• Nueva concepción de la empresa, pues la empresa gestiona riqueza confiada por personas 
ajenas a ella: accionistas y acreedores.

• Nueva concepción de las fuentes de financiación, pues considera a la empresa como una 
unidad económica independiente de los accionistas y acreedores, los cuales deben tener un 
tratamiento de inversores con diferentes perfiles; por lo tanto, la empresa, al recibir sus 
fondos, no reconoce a nadie como su propietario. 

• Influencia directa en la planificación y exposición de la RSEC. Bajo una concepción flexi-
ble de la hipótesis de entidad, no se deben incorporar a los proveedores, clientes, pero tam-
poco trabajadores, como sujetos internos de la organización, sino como externos. En una 
concepción rígida también se deben considerar a los accionistas como sujetos externos a la 
organización. 

Con todo ello, ya podemos recopilar los actores del proceso de RSEC: sujeto activos, sujetos 
pasivos y elemento de protección. El sujeto activo es la empresa. Los sujetos pasivos son de dos 
tipos: sujetos internos (steakholders) y los sujetos externos (stakeholders o grupos de interés). Los 
sujetos pasivos internos son la gerencia, consejo de administración y dirección. Los sujetos pasivos 
externos son: empresas, partidos políticos, académicos, consejo, dirección, empleados, sindicatos, 
acreedores, accionistas, clientes, proveedores, consumidores individuales, asociaciones de consu-
midores, la sociedad en general, instituciones, comunidad, organizaciones sociales, ONG, medios 
de comunicación, reguladores, analistas, competidores y Hacienda Pública. Por último, el elemen-
to de protección es la sociedad en general (comunidad local, sociedad civil y comunidad global).

Con todo ello podemos afirmar que la RSEC es un proceso, según el cual el sujeto activo 
(empresa) ofrece una información a los sujetos pasivos (internos y externos), de forma que estos 
evalúen los esfuerzos presentes y futuros de aquellos para proteger el elemento de protección (la 
sociedad en general).
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La evaluación de los esfuerzos solo puede realizarse con una información útil. En este proce-
so existe un emisor de la información, que es el sujeto activo, y unos receptores de la información, 
que son los sujetos pasivos. Tan importante son los esfuerzos empresariales realizados, como una 
divulgación adecuada de estos.

2.3.  Definición

La Responsabilidad Social Empresarial y Corporativa (RSEC) es definida con diferentes mati-
ces, pero siempre indicando su carácter voluntario y su compromiso con la reducción de los costes 
sociales. Por un lado, la Unión Europea la define como «la decisión voluntaria de la empresa en con-
tribuir al logro de una sociedad mejor y un medio ambiente más limpio» (Comisión Unión Europea: 
2001, pág. 4). Por el otro, AECA (2004, párr. 17), la define como «(...) el compromiso voluntario de 
las empresas con el desarrollo de la sociedad y la preservación del medio ambiente, desde su com-
posición social y un comportamiento responsable hacia las personas y grupos sociales con los que 
interactúa». Su objetivo fundamental es introducir elementos de dirección y de gestión orientados a 
innovar y mejorar el impacto de las empresas, de forma que estas generen «(...) externalidades social-
mente responsables» (AECA 2004, párr. 80).

La definición que mejor muestra la vinculación con los costes sociales es la de FITCH (1976): 
«La responsabilidad social corporativa se define como el intento serio de resolver los problemas 
sociales causados enteramente o en parte por las corporaciones».

La definición de RSEC ha sido realizada por numerosos autores y organismos, incidiendo sobre 
algún aspecto concreto de sus destinatarios, funciones y objetivos. El cuadro 2 repasa los aspectos 
fundamentales de las principales definiciones del término.

CUADRO 2. Características de la Responsabilidad Social Corporativa en las defini-
ciones doctrinales.

Objeto de protección

Características

Stakeholders
Sociedad en 

conjunto

Voluntaria
J  (1980), 

Comisión UE (2001) 
y AECA (2004)

M  y W  (1972), 
C  (1983) y 

Comisión UE (2001) 

La empresa debe cumplir la ley
C  (1991) y 

S  y C  
(2003)

La empresa, para ser socialmente responsable, no debe limitarse 
a cumplir la ley J  (1980) D  (1973) 

…/…
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Objeto de protección

Características

Stakeholders
Sociedad en 

conjunto

…/…

Deseables para alcanzar los valores de la sociedad B  (1953)

Cumplir con las expectativas del público F  (1960)

La empresa tiene obligaciones más allá de las económicas S  (2006)
D  (1960), D  
(1973) y M  G  

(1963)

Las acciones de la empresa tienen efectos sobre los stakeholders 
y el sistema social en su conjunto E  (1987) D  y B  

(1966)

Existen cercanas relaciones entre corporaciones y la sociedad W  (1967)

La empresa equilibra una multiplicidad de intereses, la de otros 
miembros de la empresa y de los conciudadanos J  (1971) J  (1971)

La empresa posee valores, y estos pueden ayudar a mejorar el 
entorno social

Committee for Economic 
Development (1971)

Las decisiones de las empresas deben ser congruentes con nor-
mas sociales y valores S  (1975)

Intento de resolver los problemas sociales causados por las 
empresas F  (1976)

La responsabilidad de la empresa incluye las expectativas éticas C  (1979), 
C  (1991)

La responsabilidad de la empresa incluye las actividades de 
filantropía

C  (1983), C  
(1991), S  y 

C  (2003)

La responsabilidad de la empresa incluye las preocupaciones 
sociales

Comisión UE (2001) 
y AECA (2004)

E  (1997) y 
W  y

 K  (2002) 

La responsabilidad de la empresa incluye las preocupaciones 
medioambientales

Comisión UE (2001) 
y AECA (2004) W  y K  (2002)

FUENTE: Elaboración propia.

La RSEC puede definirse incluyendo los matices anteriores más representativos. Es una 
orientación empresarial que voluntariamente adoptan algunas empresas conscientes de su papel y 
de su responsabilidad dentro de la sociedad, y en cuyo cometido participan organismos internacio-
nales gubernamentales y no gubernamentales que, con sus esfuerzos, han sumado voluntades en 
pro de una gerencia empresarial más justa, ética y comprometida con el desarrollo social y el medio 
ambiente. La RSEC intenta reducir los problemas sociales causados por sus decisiones, aunque no 
obligue a ello la ley.
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2.4.  Divulgación

Los aspectos de la RSC habitualmente se comunican a través de informes separados con múl-
tiples denominaciones: informes de Responsabilidad Social Corporativa, informes de Responsabili-
dad Social Empresarial, informes de RSC, informes de RSE, informes de responsabilidad social, 
informes de reputación, informes sociales, informes de sostenibilidad o memorias de sostenibilidad. 
Los términos más adecuados son «Informes de Responsabilidad Social Empresarial y Corporativa» 
o «Informes de RSEC».

El futuro es que los «Informes de RSEC» estén incluidos en el Informe Anual, acompañando 
a los Estados Financieros y el Informe de Auditoría. Esta incorporación debería realizarse a nivel 
mundial, pero adaptándose a los requisitos de la legislación mercantil y contable de cada país. 

El Registro Mercantil español obliga a presentar en el Registro Mercantil de la provincia en 
la que radique el domicilio social, la siguiente documentación: (a) Instancia de presentación de las 
cuentas, (b) Hoja de datos generales de identificación, (c) Declaración medioambiental, (d) Modelo 
de autocartera, (e) Cuentas Anuales, formadas por los estados financieros Balance de situación, Cuen-
ta de pérdidas y ganancias, Estado de ingresos y gastos reconocidos (excepto pymes), Estado total 
de cambios en el patrimonio neto y Estado de flujos de efectivo (únicamente en modelo de presen-
tación normal), y la Memoria, (f) Certificación de la aprobación de las cuentas anuales, conteniendo 
la aplicación de resultados, (g) Informe de gestión (únicamente en modelo de presentación normal), 
(h) Informe de auditoría, cuando la sociedad esté obligada a auditarse o si la minoría lo solicitase, y 
(i) Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las auditadas. Por 
lo tanto, en España los Informes de RSEC deberían incluirse en el Informe Anual que se deposita 
obligatoriamente en el Registro Mercantil, sustituyendo (ampliando sus contenidos) a la Declaración 
medioambiental.

La inclusión de los Informes de RSEC en la información periódica obligatoria que tienen que 
presentar las empresas, dentro del Informe Anual, es muy positiva, porque tendría un lugar preferen-
te para mostrar su información. Con ello se podría alcanzar la triple rendición de cuentas, triple 
balance, triple cuenta de resultados, triple reporting (económico, social y medioambiental) o triple 
bottom line (profit, people and planet) [término acuñado por (ELKINGTON: 1997)]. 

Para que la información de la RSEC pueda tener un lugar tan destacado, debe cumplir dos 
requisitos. El primero es un nivel alto de estandarización, oportunidad, relevancia, comprensibilidad, 
comparabilidad y fiabilidad, pues el resto de información contable del Informe Anual ya posee todas 
estas características. El segundo es que debe poseer concordancia con la información contable del 
Informe Anual, por lo que debe ser consecuente con lo allí establecido, fundamentalmente con la 
hipótesis de gestión continuada y de entidad.

El grupo BBVA (2011) deja de realizar el informe de Responsabilidad Corporativa, que venía 
publicando desde 2002, e integra sus indicadores sociales, medioambientales y extrafinancieros en el 
Informe Anual de 2010. El segundo Informe Anual integrado es el de AECA (2011), que integra la 
información voluntaria sobre aspectos sociales y medioambiental, expresados en unos términos com-
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parables y verificables, de forma que complementa a la información económico-financiera, con el 
objetivo de ofrecer una visión completa de la realidad de la organización y de los resultados obtenidos.

Una vez que ya está claro cómo divulgar la información, es necesario concretar los contenidos. 
Para identificar cuáles son, el mejor camino es observar los esfuerzos realizados por los organismos 
internacionales más prestigiosos. Las propuestas de los organismos son muy numerosas. La OCDE 
(2001), en su Codes of Corporate Conduct, enumera 233 códigos; la OIT (2011: 2980, 13.03.1) 215 
relacionados con las condiciones de trabajo; el proyecto Sigma (The Sigma Guidelines Toolkit) 20 
iniciativas relevantes; y la Comisión Europea (2003.a), en el Mapping Instruments for Corporate 
Social Responsibility, recoge las 19 principales.

Esta disparidad de proyectos puede clasificarse de diversas maneras. Una posible diferencia-
ción es en función de su naturaleza, de forma que se realice una clasificación en cuatro grandes gru-
pos [una clasificación similar fue realizada por ÁLVAREZ (2009, 677-697)]. En primer lugar, las 
iniciativas llevadas a cabo por organismos internacionales (ONU, OIT, OCDE, UE). En segundo 
lugar, las propuestas que tengan como objeto incidir en la gestión de la compañía (Clarkson Center 
of Business Ethics, Nippon Keidanren, Libro Blanco, The Global Sullivan Principles, Balanced sco-
recard, ISO 26000, British Stantard 7750, TQEM). En tercer lugar, las normas de auditoría para 
verificar la información (AA1000 SERIES, SA 8000, EMAS). Por último, las memorias de sosteni-
bilidad, tanto las realizadas por empresas y grupos, como el Global Reporting Initiative.

2.5.  Marcos reguladores internacionales

2.5.1.  Organización de las Naciones Unidas

La ONU es el organismo internacional más activo en la elaboración y difusión de instrumentos 
de RSEC. La «Conferencia de Estocolmo» (1972) centraba la atención en temas medioambientales, 
especialmente los relacionados con la degradación ambiental y la «contaminación transfronteriza» 
(contaminación que no reconoce límites políticos o geográficos y, por lo tanto, afecta a todos los paí-
ses). La «Declaración de Río» (1992) señaló que los factores sociales, económicos y medioambientales 
son interdependientes. La «Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo» (2002) 
reunió a jefes de estado y de gobierno, dirigentes de las organizaciones no gubernamentales, empresas 
y otros grupos de agentes sociales y económicos. Su objetivo fue centrar la atención del mundo y tomar 
medidas directas en la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y la conservación de los recursos 
naturales en un planeta en el que la población crece cada vez más, aumentando así la demanda y con-
sumo de alimentos, agua, vivienda, energía, servicios sanitarios y seguridad económica.

Además de estas declaraciones de voluntad de solucionar los problemas sociales y medioambien-
tales globales, la ONU ha desarrollado mecanismos destinados a gobiernos y empresas. Entre los dedi-
cados a los gobiernos, el más destacado es el Protocolo de Kyoto. Entre los dedicados a empresas son 
fundamentales dos: las Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empre-
sas comerciales en la esfera de los derechos humanos (ONU: 2003) y el Pacto Mundial (ONU: 2011). 
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Las Normas de la ONU dedicadas a empresas no constituyen obligaciones vinculantes para 
los países, sin embargo, la naturaleza del organismo impulsor les otorga mayor autoridad que muchos 
códigos de conducta aplicables obligatoriamente por las compañías.

Las Normas sobre las responsabilidades de las empresas transnacionales y otras empresas comer-
ciales en la esfera de los derechos humanos fueron adoptadas por la Subcomisión de la ONU para la 
promoción y protección de los Derechos Humanos en 2003. Las 19 Normas se agrupan en:

• Obligaciones generales.

• Derecho a la igualdad de oportunidades y a un trato no discriminatorio.

• Derecho a la Seguridad Social.

• Derechos de los trabajadores.

• Respeto de la soberanía nacional y de los derechos humanos.

• Obligaciones en materia de protección del consumidor.

• Obligaciones en materia de protección del medio ambiente.

• Disposiciones generales sobre su aplicación.

El Pacto Mundial de las Naciones Unidas (Global Compact) es la mayor iniciativa de Respon-
sabilidad Social Corporativa del mundo, con más de 8.000 entidades firmantes en 135 países. En Espa-
ña, la iniciativa llegó en 2002 de la mano de la Fundación Rafael del Pino, aunque no tomó forma 
hasta el año 2004, cuando se creó la Red Española del Pacto Mundial (http://www.pactomundial.org). 
Desde el 15 de noviembre de 2004, fecha en la que se celebró la III Asamblea del Pacto Mundial de 
Naciones Unidas, Global Compact opera en España a través de la Asociación Española del Pacto Mun-
dial (ASEPAM). 

Durante el Foro Económico Mundial de Davos, en 1999, el Secretario-General de las Naciones 
Unidas, Kofi Annan, presentó la idea de un Pacto Global a los líderes mundiales del ámbito de nego-
cios, del trabajo, así como a miembros de la sociedad civil. Participan en el Pacto los gobiernos, las 
compañías cuyas acciones se pretende influenciar, los trabajadores y el conjunto de la sociedad que 
se beneficia de tener empresas socialmente responsables. Su objetivo es que las prácticas corporati-
vas de las empresas de todo el mundo cumplan una serie de principios claves en las áreas de derechos 
humanos, estándares laborales y ambientales. En 1999, el Pacto Global comprendía nueve principios 
derivados de la «Declaración universal de Derechos Humanos», la «Declaración de Principios de la 
Organización Internacional del Trabajo relativa a los derechos fundamentales en el trabajo» y la 
«Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo». En 2004, se añadió un principio 
relacionado con la lucha contra la corrupción. 

Los 10 Principios del Global Compact se encuentran basados en cuatro Pilares. Tanto los Prin-
cipios como los Pilares son identificados en el cuadro 3.
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2.5.2. Organización Internacional del Trabajo

La OIT centra sus estudios en la actuación de las compañías multinacionales y en los posibles 
instrumentos internacionales destinados a reglamentar su conducta y a fijar las condiciones que han 
de regir sus relaciones con los países de acogida, sobre todo con aquellos en vías de desarrollo. Esto 
se plasmó en la adopción, por su Consejo de Administración, en 1977, de la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la política social (OIT: 2011). La Declaración ofre-
ce a las multinacionales, a los gobiernos, a los empresarios y a los trabajadores, orientaciones en 
materia de empleo, formación y relaciones laborales.

2.5.3.  Organización para la Cooperación y el Desarrollo

Las Líneas Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) para Empresas Multinacionales fueron elaboradas en 1976, y revisadas en 2000 (OCDE: 2001).

La vocación de las Directrices es garantizar que las actividades de las empresas se desarrollen 
en armonía con las políticas públicas, fortalecer la base de confianza mutua entre las empresas y las 
sociedades en las que desarrollan su actividad, contribuir a mejorar el clima para la inversión extran-
jera y potenciar la contribución de las empresas multinacionales al desarrollo sostenible. 

Las Directrices son recomendaciones voluntarias, dirigidas por los gobiernos, a compañías 
multinacionales. Enuncian principios y normas éticas de la empresa, incluyendo el empleo y las rela-
ciones laborales, los derechos humanos, el medio ambiente, la revelación de información, la lucha 
contra el soborno, los intereses del consumidor, la ciencia y la tecnología, la competencia y la tribu-
tación. Los gobiernos que se han adherido a las Directrices se comprometen a promoverlas entre las 
compañías multinacionales que operan en sus territorios (OCDE, 2004).

2.5.4.  Unión Europea

En el año 2000, la Comisión Europea publicó el «Libro Blanco sobre Responsabilidad Ambiental» 
(UE, 2000.a), donde se hizo hincapié en los diversos desastres ecológicos producidos por irresponsabi-
lidades empresariales. Estas actuaciones irresponsables tienen como consecuencia una serie de costes 
muy importantes para la sociedad. En el Libro Blanco, la Comisión pretende establecer una estructura 
para un futuro régimen comunitario de responsabilidad medioambiental, encaminado a la aplicación del 
principio de que quien contamina un bien público deberá hacerse cargo de sus consecuencias negativas. 

En julio de 2001, la Comisión elabora el marco europeo para la responsabilidad social de las 
empresas, denominado «El Libro Verde: Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social 
de las empresas» (UE, 2001.a).

En el mismo año se publica la «Recomendación de la Comisión Europea relativa al reconoci-
miento, medición y publicación de las cuestiones medioambientales en las cuentas anuales y los 
informes anuales de empresas» (UE, 2001.b), en la que se establece una iniciativa en materia de con-
tabilidad medioambiental para los estados financieros individuales y consolidados. Con esta aporta-
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ción, la Unión Europea no pretende diseñar un informe independiente y complementario a los estados 
financieros; el objetivo es informar sobre estos asuntos dentro del Libro Diario, incluyendo concep-
tos como «gasto medioambiental» o «capitalización del gasto medioambiental». 

En 2002, la Comisión presentó su Comunicación relativa a la responsabilidad social de las 
empresas, denominada «Una contribución empresarial al desarrollo sostenible» (UE, 2002). 

Posteriormente, el Parlamento Europeo aprobó la Directiva 2003/51/CE, por la que se modi-
ficaban varios aspectos de la IV y la VII Directiva. La Directiva establecía la importancia de revelar, 
dentro de los informes de gestión de los grupos consolidados, información relativa al medioambien-
te y al personal de la compañía (UE, 2003.b).

A comienzos de 2005, la Comisión Europea inicia la estrategia de Lisboa, que reconoce que 
Europa necesita convertirse en una economía dinámica para conseguir objetivos sociales y ambien-
tales más amplios. En la «Guía Integrada de Crecimiento y Empleo (2005-2008)», la Comisión reco-
mendó que los Estados miembros debían «(...) apoyar a las empresas para desarrollar su 
responsabilidad social corporativa». 

En la Comunicación sobre Responsabilidad Social Corporativa de marzo de 2006, la Comisión 
se fijó el objetivo de trabajar con todos los grupos de presión relevantes para «(...) hacer de Europa 
un polo de la excelencia sobre RSC», convencidos de que el potencial de la Responsabilidad Social 
Corporativa puede colaborar en el desarrollo sostenible, el crecimiento económico, favorecer el 
empleo, mejorar el uso de los recursos naturales, potenciar el rendimiento de la innovación, reducir 
la pobreza y aumentar el respeto de los derechos humanos (UE, 2006).

2.6.  Herramientas para mejorar la gestión

2.6.1.  Clarkson Centre of Business Ethics

El Clarkson Centre of Business Ethics, centro de ética de los negocios, dependiente de la Uni-
versidad de Toronto, redactó los principios que deben cumplir los gestores: los principios del Clark-
son Centre of Business Ethics. La guía considera que la adopción de una estructura de gestión 
basada en la teoría de los grupos de interés o stakeholders puede contribuir al éxito y supervivencia 
de la compañía, además de crear una relación positiva con los diferentes grupos de interés.

2.6.2.  Nippon Keidanren

La guía y principios de la Federación de Negocios de Japón, Nippon Keidanren, surgieron en 
1991 (revisado en 2004), con el objetivo de promocionar la confianza pública en los negocios, median-
te la estimulación de los más de 1.600 afiliados de su organización en la implementación de aspectos 
éticos en la gestión empresarial. El documento, de aplicación voluntaria, recoge ocho principios de 
actuación sobre actividades de mecenazgo, desarrollo de las comunidades locales y el buen compor-
tamiento medioambiental.
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2.6.3.  Keizai Doyukai

El Libro Blanco Corporativo sobre Responsabilidad Social Corporativa fue publicado por la 
Asociación Japonesa de Ejecutivos Keizai Doyukai en 2003. Este documento proporciona una visión 
holística de la compañía, la cual no se limita a su valoración financiera (CHUA, 2005). La guía pro-
porciona 110 indicadores, financieros y no financieros, clasificados en cuatro categorías, que a su 
vez están relacionadas con diferentes agentes: mercado (clientes, accionistas, proveedores, compe-
tidores), medio ambiente (generación actual, futuras generaciones), personas (trabajadores, ejecuti-
vos) y sociedad (comunidad local, sociedad civil, comunidad global). 

2.6.4.  The Global Sullivan Principles of Social Responsibility

En 1977, el Reverendo Sullivan desarrolló The Global Sullivan Principles of Social Respon-
sibility, un código de conducta para buscar el respeto de los derechos humanos y la igualdad de opor-
tunidades en las compañías que operaban en Sudáfrica (The Global Sullivan Principles: 2011).

Estos principios han sido el mayor esfuerzo para combatir la discriminación racial en los pues-
tos de trabajo de las empresas que operaban en Sudáfrica, contribuyendo así al desmantelamiento del 
apartheid. The Global Sullivan Principles of Social Responsibility están formados por ocho princi-
pios donde se insta a las empresas a respetar los derechos humanos, la libertad de asociación, la 
igualdad de oportunidades de todos los trabajadores y la mejora de la calidad de vida de las comuni-
dades donde opera la empresa. Posteriormente, estos principios han ido incluyendo, como elementos 
de la responsabilidad social de las empresas, el desarrollo sostenible, la protección del medio ambien-
te y los derechos humanos.

2.6.5.  Balanced scorecard

El Balanced scorecard o Cuadro de Mando Integral fue implementado como un instrumento 
de gestión y control de la empresa. Los propios autores (KAPLAN y NORTON: 1993, 57) ya conside-
raban la posibilidad de añadir más apartados a sus cuatro perspectivas clásicas (financiera, clientes, 
procesos internos, y aprendizaje y crecimiento) si la dirección de la compañía consideraba esta infor-
mación necesaria para realizar una gestión eficiente. 

Diversas investigaciones han analizado la posibilidad de integrar la información medioam-
biental y social en el Cuadro de Mando Integral. Para poder realizar la implementación de las pers-
pectivas sociales y medioambientales, existen dos enfoques. Por un lado, JOHNSON (1998) considera 
la posibilidad de incluir indicadores sociales y medioambientales en la estructura existente del balan-
ced scorecard. Por otro lado, FIGGE y HAHN (2004) proponen que los indicadores sociales y medio-
ambientales se agrupen en apartados adicionales, con lo que pasaríamos de los cuatro apartados 
iniciales a seis. Con cualquiera de las dos ampliaciones, el balanced scorecard se convertiría en un 
instrumento útil para supervisar la actuación social y medioambiental de la compañía; además, per-
mitiría un análisis de las relaciones causa-efecto respecto a la estrategia establecida previamente en 
materia social y medioambiental.



LA OBSOLESCENCIA PROGRAMADA Y LA UBICACIÓN FÍSICA DE LAS ACTIVIDADES Miguel Ángel Villacorta Hernández

RCyT. CEF, núm. 349, págs. 117-154 141
Fecha de entrada: 03-05-2011 / Fecha de aceptación: 12-07-2011

2.6.6.  International Organization for Standardization

The International Organization for Standardization (ISO) es una organización no guberna-
mental establecida en 1947. Su misión es promover el desarrollo de normas para facilitar el inter-
cambio internacional de bienes y servicios. 

La ISO ha elaborado una Norma que proporciona directrices para la responsabilidad social: la 
ISO 26000 (ISO, 2010). Esta norma es de uso voluntario y, por lo tanto, no es una norma de certifi-
cación. Aunque se denomine «guía», se trata de una norma internacional no certificable, por lo que 
muestra lo que las organizaciones «deberían» hacer y no qué «deben» hacer.

Su objetivo es ayudar a las organizaciones a establecer y mejorar las estructuras de RSEC, y 
facilitar la comunicación de los compromisos y actividades relacionadas con RSEC.

La Norma es fruto del consenso internacional de 450 expertos, 99 países y 42 organizaciones 
internacionales representantes de consumidores, administraciones, industria, ONG y trabajadores.

La importancia de la ISO 26000 es que es un documento que permite establecer comparacio-
nes, lo que permitirá, en un futuro, la implementación de la responsabilidad social en todo el mundo.

2.6.7.  British Standards Institution 

British Standards Institution (BSI) publicó en 1995 la norma British Standard 7750 que fue el 
primer sistema de administración ambiental certificable. Su desarrollo comenzó en 1992 basada en 
la Ley de Protección Ambiental del Reino Unido de 1990. La intención era que sus requisitos fueran 
compatibles con la regulación sobre eco-administración y auditoría de la Unión Europea. 

El núcleo de la BS 7750 es el llamado registro de efectos, que requiere que las empresas investi-
guen cuáles son los efectos ambientales de sus actividades, decidan cuáles son los más importantes y 
establezcan objetivos y metas para reducirlos. Periódicamente, se debe auditar el avance logrado. El 
registro de efectos proporciona una estrategia para identificar los problemas ambientales y llevar a cabo 
acciones para resolverlos. Este sistema permite, además, que un auditor determine si la empresa tiene un 
método adecuado para definir lo que esta considera como efectos importantes. Las empresas que aplican 
esta norma están obligadas a difundir públicamente los planes y objetivos ambientales corporativos.

2.6.8.  Global Environmental Management Initiative

Global Environmental Management Initiative (GEMI) fue la primera organización de ámbito 
mundial que unificó la cultura ambiental y la calidad total. GEMI emitió en 2009 el Total Quality for 
Environmental Management (TQEM). El TQEM es un programa que desarrolla el concepto de cali-
dad total, dando un papel importante dentro de la misma a las estrategias ambientales (GEMI, 2009).
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2.7.  Normas para verificar la información

2.7.1.  Institute of Social and Ethical Accountability

Institute of Social and Ethical Accountability es una organización profesional londinense sin 
ánimo de lucro y participada por empresarios, ONG y escuelas de negocios.

Este instituto publicó, en 1999, la norma «AA1000 Assurance Standard» (Institute of Social 
and Ethical Accountability: 2011) inspirada en la ISO 9001 y la ISO 14001. La norma persigue defi-
nir las mejores prácticas en auditoría social, registro contable y emisión de informes, haciendo espe-
cial referencia a la comunicación y entendimiento con los grupos de interés, eje de una empresa 
socialmente responsable. 

En marzo de 2003, se publicó la norma AA1000 Series, basada en el marco conceptual de la 
AA1000 y con módulos específicos que ayudan a las empresas a ser socialmente responsables (CAL-
VO et al., 2007).

Esta norma se articula en torno a cuatro módulos específicos: Gobierno y gestión del riesgo, 
Medición y comunicación de la calidad del compromiso con los grupos de interés, Integración de los 
procesos de rendición de cuentas y Aplicación para pequeñas y medianas empresas.

El AA1000 Series puede servir de referencia a la organización durante el proceso de definición 
de indicadores y objetivos de sostenibilidad, para la medición del grado de consecución de los mis-
mos, en la auditoría y presentación de sus niveles de desempeño, así como en el establecimiento de 
mecanismos de retroalimentación.

2.7.2.  Social Accountability International

Social Accountability International (SAI) es una organización no gubernamental y sin ánimo 
de lucro con sede en Estados Unidos, participada por empresas, trabajadores, sindicatos, gobiernos, 
inversores y organizaciones no gubernamentales. El objetivo de SAI es mejorar las condiciones de 
trabajo en todo el mundo, mediante el desarrollo y la promoción de normas adoptadas voluntaria-
mente por las compañías que certifican su responsabilidad en temas sociales y laborales. Este orga-
nismo presentó, en 1997, la Norma SA8000 (SAI: 2011), que versa sobre las condiciones de trabajo, 
basada en los principios de la OIT, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

Los criterios fijados en la Norma SA8000 se relacionan con los siguientes aspectos: trabajo 
infantil, trabajos forzados, salud y seguridad en el trabajo, libertad de asociación y derecho de nego-
ciación colectiva, discriminación, medidas disciplinarias, horario de trabajo y remuneración.

La Norma SA8000 es una norma auditable sobre condiciones laborables porque va acompañada 
de un sistema de verificación independiente. La mayoría de las empresas que la han adoptado son empre-
sas minoristas, manufactureras del sector textil, juguetero y zapatero, y del sector eléctrico y agrícola. 
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2.7.3.  Unión Europea

La Unión Europea posee una serie de mecanismos que tienen como objetivo el establecimiento 
de un sistema voluntario de gestión y auditoría medioambiental: EMAS II (Reglamento CE, n.º 761/2001).

La utilidad de un sistema de gestión medioambiental es que permite dotar a la organización de 
un modelo estructurado para la consecución de mejoras continuas en la gestión de aspectos organi-
zativos relacionados con el medio ambiente.

Uno de los aspectos esenciales es la propuesta de inclusión de información medioambiental 
dentro de la información financiera tradicional, en forma de un estado medioambiental. El estado 
medioambiental debe interpretarse como un informe sobre el impacto medioambiental o como un 
balance ecológico.

La publicación del Estado o Informe Medioambiental es imprescindible para registrarse en el 
esquema EMAS (UE, 2000.b). Este registro es voluntario, y está abierto a todas las compañías que 
tienen incidencia sobre el medio ambiente. EMAS les ofrece unos medios para gestionar los efectos 
y mejorar su comportamiento medioambiental.

2.8.  Memorias de sostenibilidad

2.8.1.  Memorias de sostenibilidad de empresas

Algunas compañías especialmente sensibles publican información social y medioambiental 
voluntariamente (PATTEN, 1992) (DEEGAN et al., 2000) (CHO, 2009). Esta medida se ha explicado 
doctrinalmente basándose en dos teorías: como mecanismo defensivo y legitimador (RICHARDSON, 
1987) (BROWN y DEEGAN, 1999) (CAMPBELL, 2000) (DEEGAN, 2002) (HUSILLOS, 2007) o como una 
demanda de los agentes implicados (FREMAN, 1984) (CLARKSON, 1995) (JONES, 1995) (WHEELER y 
SILLANPAA, 1998). Con objeto de informar a los grupos de interés de los resultados económicos, 
sociales y medioambientales se fueron desarrollando las memorias de sostenibilidad.

Existen diferentes opciones en cuanto a la manera de presentar la información. Las empresas publi-
can un creciente volumen de información social y medioambiental, ya sea de manera voluntaria (GRAY 
et al., 1995; MONEVA y LLENA, 1996; UNERMAN, 2000; GARCÍA-AYUSO y LARRINAGA, 2003; PATTEN y 
CRAMTON, 2004; ÁLVAREZ y GARAYAR, 2007), ya sea de forma obligatoria (SHAMEEK y COHEN, 1997; 
BLACCONIERE y PATTEN, 1994; LARRINAGA et al., 2002; FREEDMAN y PATTEN, 2004; LLENA et al., 2007; 
CRIADO et al., 2008), tanto en sus informes anuales como en declaraciones medioambientales separadas.

Los informes sociales y/o medioambientales independientes representan un paso enorme en la 
atención a los grupos de interés (GRAY et al., 1996). Estos documentos han sido denominados de 
muchas formas: informes medioambientales, informes sociales, informes de responsabilidad social 
corporativa. La acepción más extendida es la de memoria de sostenibilidad, posiblemente debido a 
que es la denominación establecida por el mayor referente internacional, la Global Reporting Initia-
tive (MONEVA, 2007).
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La profesión contable puede ayudar enormemente al RSEC con la emisión de adecuados informes 
de sostenibilidad por parte de las empresas en las que trabajan. Para mantener los mecanismos necesarios 
para impulsar la sostenibilidad, las organizaciones, gobiernos, autoridades fiscales, reguladores de mer-
cados y otros usuarios de la información necesitan contar con información comprensible, comparable, 
cuantificable, relevante y fiable. Los informes de RSEC, al igual que los estados financieros, no solo 
deben informar de lo realizado en el pasado, sino también informar de sus compromisos. 

El informe de RSEC debe asegurar que la compañía y los diferentes agentes interesados tengan 
la información disponible para mantener los mecanismos que realzan la sostenibilidad. Por tanto, son 
necesarios informes respecto a la actuación de la compañía y los procesos para garantizar la fiabili-
dad de la información (ICAEW, 2004).

2.8.2.   Coalition for Environmentally Responsible Economies (CERES) y el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

Global Reporting Initiative (GRI) fue elaborada conjuntamente por la Coalition for Environ-
mentally Responsible Economies (CERES) y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambien-
te (PNUMA) en 2000 (GRI: 2011).

El GRI es un marco flexible, de carácter voluntario, que pretende guiar la forma de realizar 
informes referidos a la sostenibilidad, de tal manera que el lenguaje sea uniforme y los parámetros 
comunes, lo que facilita su comparabilidad. 

La tercera versión de la guía, denominada «guía para la elaboración de memorias de sosteni-
bilidad» (G3), es el estándar internacional más utilizado, fundamentalmente porque ha creado un 
lenguaje común. El contenido de G3 está estructurado en dos partes: la primera constituida por los 
principios y orientaciones para la elaboración de memorias, y una segunda parte que la constituyen 
los contenidos básicos. 

El G3 se basa en los indicadores de desempeño, que son variables cuantitativas, o una relación 
entre variables, que permite medir el grado de cumplimiento del objetivo a evaluar. El contenido de 
los indicadores de desempeño del G3 aparece en el cuadro 4.

CUADRO 4. Indicadores de desempeño de la guía para la elaboración de memorias 
de sostenibilidad (G3).

1. Económicos

1. Desempeño económico

2. Presencia en el mercado

3. Impactos económicos indirectos

2. Sociales
1. Aspectos laborales

2. Derechos humanos

…/…
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…/…

3. Sociedad

4. Responsabilidad sobre los productos

3. Medioambientales

1. Aspectos materiales

2. Aspectos de energía

3. Aspectos de agua

4. Biodiversidad

5. Emisiones, vertidos y residuos

6. Productos y servicios

7. Cumplimiento normativo

8. Transporte

9. General

FUENTE: Elaboración propia a partir de G3 del GRI.

El 26 de mayo de 2010 se publicó la Guía G3.1 que incluye novedades en derechos humanos, 
género y comunidad. Además, en esa misma fecha, el GRI plantea sus dos objetivos a largo plazo. 
En 2015 todas las empresas situadas en países de la OCDE o en economías emergentes deberán infor-
mar públicamente sobre su desempeño ambiental, social y de gobierno corporativo. En 2020 todas 
las empresas deberán publicar Informes de RSCE; en caso de no publicarlo deben explicar la razón 
(al igual que el gobierno danés incluyó el principio comply or explain).

A más largo plazo, el GRI pretende que las empresas rindan cuentas públicamente sobre el 
desempeño social, laboral, ambiental y de gobierno corporativo al mismo nivel que sobre los datos 
financieros.

3.   CONCILIACIÓN ENTRE COSTES SOCIALES Y RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRE-
SARIAL Y CORPORATIVA 

Las empresas, a través de los informes de RSEC, intentan dar una imagen de que están inte-
resadas en proteger a los ciudadanos, sus empleados y al medio ambiente.

Para que la información sea completa, el futuro pasa porque los Informes de RSEC de las 
empresas muestren la lealtad de la compañía a la globalidad de la sociedad, y cada uno de sus miem-
bros, con información sobre los esfuerzos que está realizando la empresa para reducir todos y cada 
uno de los costes sociales. 

En el cuadro 5 se realiza una comparación entre las diferentes versiones de Informes de RSEC 
y los contenidos allí encontrados.
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Para mostrar una información completa de los esfuerzos realizados para reducir los costes 
sociales, los Informes de RSEC deberían ofrecer información, por un lado, sobre las medidas que ha 
tomado la empresa para aumentar la vida útil de sus productos apartándose de la «obsolescencia pla-
nificada» de producción y, por el otro, sobre las medidas tomadas para desarrollar las comunidades 
locales y ubicarse en zonas que no proporcionen unos niveles excesivos de deslocalización y super-
concentración.

La comunicación de los esfuerzos realizados para reducir los costes sociales ayudará a mejorar 
su reputación frente a clientes, proveedores, acreedores, consumidores y sociedad en general, pero ade-
más, será un dato más a tener en cuenta por los inversores a la hora de que la empresa, o sus participa-
ciones, sean elegidas frente a otros productos alternativos de inversión en el mercado de capitales. 

4.  CONCLUSIONES

Con la actual crisis económica, la sensibilidad hacia la RSEC no disminuirá, pero sí variará, 
porque las empresas tendrán reticencias a invertir en temas sociales y medioambientales, que son los 
elementos que la compañía considera que son las menos rentables económicamente a corto plazo; 
sin embargo, el proceso de RSEC está lo suficientemente avanzado, e incrustado en la filosofía del 
tejido empresarial, como para que bruscamente desaparezca: el proceso del RSEC ya es imparable. 

En la actualidad existe una crisis financiera y económica, pero sobre todo es una crisis de con-
fianza. Con la crisis se dejará de poner el acento en cuestiones medioambientales o de género, y se 
pondrá el acento en el buen gobierno y la transparencia. En el futuro, los contenidos de la RSEC se 
ampliarán en tres temas: gobierno de la organización (buen gobierno, acceso al conocimiento, pro-
tección de patentes, propiedad intelectual y derechos de autor), ubicación física (beneficios y costes 
sociales por la ubicación física de las actividades, riesgos de deslocalización y superconcentración) 
y las medidas tomadas por la empresa para disminuir la «obsolescencia programada».
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